
DECRETO Nº 076/14 
 

VISTO: 
               El Decreto Nº 064/14 de fecha 30 de abril de 2014, por el que se autoriza 
el cambio de titularidad de la licencia de Taxi Nº 17 (diecisiete); 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que se ha consignado erróneamente el documento de 
identidad de la nueva concesionaria del servicio, por lo que debe disponerse la 
inmediata corrección del involuntario error de tipeo; 
               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: MODIFIQUESE el Decreto Nº 064/14 de fecha 30 de abril de 2014, 
en cuanto al documento de identidad consignado en el mismo, perteneciente a la 
Srta. Betina Mariela Cáceres, según se indica a continuación: 
 
Donde dice: “DNI Nº 34.405.170” 
 
Debe decir: “DNI Nº 34.475.070”, por ser lo correcto. 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE al Departamento de Inspectoría general a sus efectos.- 
 
Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 26 de mayo de 2014.- 
 

Firmado:     ARQ. RAUL MARCHI                      GUSTAVO A. SEZ 
                        SEC. GOB.                              INTENDENTE MUNICIPAL  
 

  


